
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

  

Radicado:  2020 00805 

 
 

        Incorpórese a los autos para los fines pertinentes el diligenciamiento 

negativo del citatorio enviado a la parte demandada.    

   

         De otra parte, a voces de lo previsto en el parágrafo 2º del artículo 291 del 

C.G del P, por secretaría ofíciese a TRANSUNION los términos requeridos 

en la respectiva solicitud.    
  

 

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 08 de marzo de 2022 



Ejecutivo 2020 00805 

l.m 
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Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez
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Civil 077
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